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Nº 200-373/ 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular las 

siguientes indicaciones al proyecto de ley del 

rubro, a fin de que sean consideradas durante 

la discusión del mismo en el seno de esa H. 

Corporación: 

 

AL ARTÍCULO ÚNICO 

 

1) Para modificar su numeral 2 en el 

siguiente sentido: 

 

a) Reemplázase, en el encabezamiento 

que reemplaza en su literal a), la expresión 

“Policía Marítima” por la expresión “Autoridad 

Marítima”. 

 

b) Sustitúyese su literal e) por el 

siguiente: 

 

“e) Incorpórase el siguiente 

inciso segundo, nuevo: 

 

“Si se produce la entrega 

voluntaria prevista en los literales e) y f) 

las policías adoptarán las medidas necesarias 

para resguardar la integridad y debida 

custodia de los registros y entregarán a quien 

haya facilitado el registro un acta en el que 

conste la especie entregada, el día y hora de 
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la entrega, la identificación de la persona 

que la entrega y del funcionario que la 

solicitó. Si la persona se negare a entregar 

lo solicitado, las policías darán cuenta de 

ello al fiscal a fin de que este evalúe 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 9.”.”. 

 

c) Agrégase el siguiente literal f), 

nuevo:  

 

“f) Agrégase el siguiente inciso 

final, nuevo: 

 

“Las actuaciones señaladas en 

el inciso primero podrán ser realizadas por 

personal de Gendarmería de Chile y por la 

Autoridad Marítima, únicamente dentro del 

ámbito de sus competencias conforme a su ley 

orgánica respectiva.”.”. 

 

2) Para agregar el siguiente numeral 3, 

nuevo, readecuándose el orden correlativo de 

los numerales siguientes: 

 

“3. Reemplázase, en el inciso primero 

del artículo 85, la frase “Los funcionarios 

policiales señalados en el artículo 83” por la 

frase “Los funcionarios de Carabineros de 

Chile y de la Policía de Investigaciones de 

Chile”.”. 

 

3) Para modificar el literal b) de su 

numeral 3, que ha pasado a ser numeral 4, en 

el siguiente sentido:  

 

a) Suprímese la frase “mediante 

instrucciones generales,”.  

 

b) Intercálase entre la frase “el 

Ministerio Público” y la frase “podrá 

autorizar” la frase “, previa consulta a las 

policías, a través del Ministerio de Seguridad 

Pública,”. 
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c) Reemplázase la palabra 

“autorizar” por la frase “dictar instrucciones 

generales que regulen la ejecución por parte 

de Carabineros de Chile y la Policía de 

Investigaciones de Chile”. 

 

d) Suprímese la frase “la 

ejecución”.  

 

e) Reemplázase la expresión 

“investigación en” por la frase “investigación 

respecto de”. 

 

f) Reemplázase, la coma entre las 

expresiones “actuaciones permitidas” y “los 

mecanismos” por la conjunción “y”.  

 

g) Reemplázase la frase “, así como 

los deberes de transparencia y rendición de 

cuentas” la frase “por parte del fiscal a cargo 

de la investigación, quien dirigirá la 

investigación y estará sujeto a las 

responsabilidades que establece la ley, y de 

evaluación que le corresponda a las demás 

autoridades y jefaturas del Ministerio 

Público”.  

 

h) Reemplázase la frase “Con todo, 

el inicio de la investigación se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 172 de este Código, y 

los fiscales estarán siempre a cargo de la 

investigación, sujetos a la responsabilidad 

que establece su ley orgánica constitucional” 

por la frase “Esta facultad solo podrá 

ejercerse respecto de hechos constitutivos de 

simples delitos”. 
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